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Según lo prevén los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se 
dispone: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 
de CAROLINA PATIÑO RAMOS contra MARTÍN ANDRÉS RAMOS BAUTISTA, 

para que en el término de cinco días pague las siguientes cantidades: 
 
$300’000.000 por el capital de la letra de cambio allegada como base de 

acción. 
 

Más los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera (art. 884 C. de Co), a 
partir de junio 7 de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

El presente auto, notifíquesele a la parte demandada de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem, “o” como lo dispone el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciendo saber que cuenta con el 
término de diez (10) para excepcionar. 
 

Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 
 

Se reconoce personería al abogado Miller Eduardo Riaño Rondón, para 
actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ(2) 
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